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El Dr. Vládik Aldea concluye en lo siguiente: "como hemos podido apreciar el Partnership, es un modelo social 
que si bien no esta regulado dentro de la Ley General de Sociedades, no resulta totalmente ajena a ésta. Por otra 
parte, dado que constituye una figura comercial extraña a nuestro sistema jurídico, por ser procedente de los países 
que integran el Common Law, sin embargo ha logrado influenciar en cierta manera en el Derecho Societario 
peruano."

El mayor análisis de esta investigación la podemos ubicar en el adjunto emitido en una edición anterior en "El 
Peruano".


